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Mexicali, Baja California, a diez de septiembre de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C-145012021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un

RECURSO DE REVISIÓÌ¡ a las dieciocho horas con diecisiete minutos del

nueve de septiembre de dos mil veintiuno; con fundamento en lo dispuesto por

los artículos327, fracción lde la Ley Electoral del Estado de Baja California,

37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, y conforme al orden de turno

en bloques iguales a cada ponencia de los medios de impugnación en contra

de la asignación de regidores por el principio de representación proporcional

efectuados por el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California aprobado por el Pleno en Sesión para Asuntos lnternos de siete

de septiembre del año en curso, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la dem,anda promovida por <Alejandro Jean Beltrán

Gómez, en su carácter de representante propietario del Partido Encuentro Solidario,

en contra del Dictamen numero. sesenta:! ÍìueVê que presentó la Comisión del

Régimen de Partidos Politícos y financiamiento, relativo a la "ASIGNACION DE

REGIDURIAS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL

PARA LA INTEGRAR EL XXIV AYUNTAMI.ENTO DEL MUNICIPIO DE MEXICALI)

(sic),

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

nume R-24812021 y Túrnese a la ponencia del Suscrito Magistrado como

inst nte para su substanciacion, altratarse de un recurso en contra

TERCERO
MANUEL
FONSECA

INTERESADO:
RUDECINDO
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n de regidores de representación proporcional al Ayuntamiento

, de.l.a. çual le fue turnada previamente diversa impugnación
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RR-248/20;i;l'l

Así lo acorcló y firrnar Mar:stro,J¡lime Varqas [::lores, [Vagislrarlo Presidente del Tribunar

de Justi ectora dr:l Ës;tado, ante Ge n Cano Baltaz¿¡r flo eneral dr,:

Acu ùrblí ese lista y en el sitì<i'/ da

oficia bunal


